
Tandil, 26 de enero de 2021

VISTO:
Que  el  tomógrafo  del  Hospital  “Ramón  Santamarina”  se  encuentra  fuera  de  servicio

hasta la adquisición y colocación del tubo nuevo.

CONSIDERANDO:
Que resulta necesario en consecuencia derivar los estudios a reralizar.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL VICEPRESIDENTE A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL

SISTEMA INTEGRADO DE SALUD PÚBLICA ENTE DESCENTRALIZADO
D I S P O N E

Artículo 1°: Autorízase al Sanatorio Tandil, a realizar hasta cien (100) tomografías
computadas con contraste, doscientes (200) sin contraste y cien (100) con contraste oral, por
la suma total de Pesos un millón ciento noventa mil ($ 1.190.000,00), hasta tanto quede
operativo el tomógrafo del Hospital “Ramón Santamarina.
Artículo 2°: Los estudios derivados deberán tener el aval del médico auditor o de las
Direcciones de los Hospitales “Ramón Santamarina” o “Dr. Debilio Blanco Villegas”, según
corresponda.

Artículo 3°: Regístrese, pase al Departamento de Compras, Departamento de Contaduría,
Departamento de Tesorería y posteriormente archívese.
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